
INSTRUCCIÓN, 
AQUESEDEBEARREGLAR 
EL P R O C E D I M I E N T O SOBRE LA C O B R A N Z A DE D E -
rcchos Reales, que fe caufan por los Eclefiafticos en los arren­
damientos de Tierras, Uiñas, y Olivares,y demás Haciendas, 
como aísimifmo en los tratos de Mercaderías, Reventas de 
Ga nados, Fruótos de Azeytc , V i n o , Cebada, y qualefquiera 
otros empleos, que hagan para revender. 

A D V E R T E N C I A . 
¡EBO P R E V É -

nir , que la ma­
teria de cita Inf-
truccion es ef-

crupulofa , muy 
próxima a incidir en vnaCcn-
fura, en que incurre no íblo el 
que lo cobra,fino hafta clClc-
rigo, que lo paga , aunque fea 
voluntarimentc. Y por efta 
cauía fu Mageftad, en muchas 
declaraciones tiene dicho, que 
fu Real animo es confervar á la 
Igíefia fu immunidad no folo 
en lo claro, fino también en lo 
dudofo. Y para que en mate­
ria tan peligrofa procedamos 
dentro de los limites de la per-
mifsion Canónica, y fin excef-
fo , como afsi lo defeo , y lo 
protexto , fugetandomc en to­
do ello a el mas fano fentir , y 
corrección de la Iglefia , pre­
vengo lo figúrente. 
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i. Lo primero, que todos 
los Bienes de qualquiera cali­
dad que íean, rayzes * b mue­
bles que fean proprios de los 
Eclefiafticos, afsi comprados, 
comoheredados,ó en otro for­
ma licita adquiridos }q fe admi 
niftren por los mifmo Ecle­
fiafticos, fon exemptos de to­
do tributo , y fus ñ u d o s , los 
pueden vender libremente á 
quien quificren, fin deber pa­
gar derechos de Ciémoslo Al­
cabalas,por la venta,b permu­
ta, que de ellos hicieron. 

3. Lofegundo,queloscbnr~ 
fumos de Uino,Uinagre,Azcy 
te, y Carnes , que tuvieflenen 
fumanexo, cultura , y benefi­
cio, los deben confumir libre­
mente, fi fueífen fru&os p ío -
prios, ó fegun el Brebe fi fucCr 
fen comprados. 

Lo tercero , que fi algún 
fe Lele-
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Eclefiaftico tuvicíTe Manadas 
de Obejas , Bacadas, ü otros 
Ganados fuyos proprios,bPor-
cada, en quanto á cftos, aun­
que paiten en tierras arren­
dadas , Concegiles, Dehcfas, 
ó Veredas, no falen de la na­
turaleza de bienes proprios; 
porque la yerba es fructo na­
tural de la tierra mantenido 
debaxodela protección Real 
para el fuftento de los Gana­
dos , y es lo mifmo que fi 
los tuvieíTc en tierras pro-
prias , y fin falir de ellas. Y 
por efta caufa , de las ven­
tas de Borregos 3 Carneros, 
lana , quefo , ni leche , ni 
aun fi vcndicíTcn lasManadas, 
como ni tampoco de qualef-
quiera otras CriasdeGanados, 
que anden en Manada ,'y no 
tengan otro deftino de traba­
jo , no deben pagar cofa algu­
na*, ni tampoco en el confumo 
de Ganaderos , y Operarios. 

5. Lo quarto, que folo de­
be procederfe contra los Ar­
rendadores, de Tierras de pan 
fembar, b de otras Semillas, 
¡Vinas^livarcSjMontcSjHuer-
t a s , Dchefas, b qualquie ra 
otra Hacienda, y deben pagar 
los derechos, de Cien tos , y 
Alcabalas, que caufaíTen en las 
ventas de eftos ñudos de bie­
nes arrendados , fea Tr igo , 
Cebada , Semillas, ó qualcf-
quiera otros cfquilmos,y apro 

vechamientos, y también de­
ben pagar los confumos de las 
cfpecics fugetas a Millones fin 
diferencia de que fean elVino, 
Uinagre , Azey te , y Carnes, 
que fe confumieíTe de propria 
cofecha , ó comprados. Por 
que eña diferencia es eíTencial 
para lo que elEclefiaftico con-
fuma en la manutención de fu 
cafa, y familia 3 o de fus Ha­
ciendas proprias, ó Manadas 
de Ganados mas no para lo 
que confumen en Haciendas 
arrendadas, y otras negocia­
ciones, porque en ello el de­
recho Canónico los defampa-
ra , y trata como á Seglares. 

6. En quanco a los Ganados 
de Labor, como Bueyes, Y e ­
guas, y Jumentos,quc fon co­
mo Alpatanas, b ( digámoslo 
afsi) herramientas,quefirven 
para la mifma Labor,todas cf-
tas cofas componen cuerpo 
de negociación, y lo q fe con­
fumieíTe en alimentos de eftos 
Ganadcros,debe fer fugeto a la 
contribución , aunque los Ga­
nados fean proptiosia diferen­
cia de lo que diximos de las 
Manadas de Ovejas , y otros 
Ganados, que no fon airen* 
dados, ni inftrumentos de la 
dicha negociación. 

7. Para entender efte Capí* 
tulo, y aun otros de los referi­
dos, debo poner prefentc vná 
reíolucion practica en linca de 
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contribución, aunqua fuera de 
efta materia. Como' lo es cjue 
fi cí Zapatero , b qualquiera* 
otro artificc hicieíTccon mate-
ríales ágenos algún calzado j u 
otra cofa para el Dueño de 
ellos, no caufa derechos algu­
nos, aunque le pone fu traba­
jo , que muchas veces vale mas 
que la materia , porque elle es 
aceíTorio de la materia en que 
fe pone. Pero fi con fus pro-
prios materiales labraífe Zapa­
tos, ú otra cofa, y los vendief-
fc entonces caufa el derecho,y 
efte rcfpectivo a lo que vale U 
cofa vendida cnclufo el traba-
jo, y no a el rcfpe&o folo de 
la materia , o materiales, c o ­
mo llama el comercio , fin 
embargo á que el trabajo, c 
induftria de el Artificc por fi 
mifmo fea libre, porque figue 
la naturaleza de fu agrado. Y 
en cfta forma confidero los Ga 
nados aunque proprios , que 
como agregados, y que com­
ponen el todo de la manifac­
tura de la negociación deben 
gozar de la mifma naturaleza. 

8. Lo fexto, que en quanto 
a los Ganados de defecho de la 
mifma Labor, que vnas veces 
fe hechan en Carnccerias , y 
otras fe venden j y los Cer­
riles, que todavía no han en­
trado en la L a b o r , me pare­
ce , que en quanto a unos , ni 
a otros en el cafo de venderfe, 

no fe cobren, ni pidan dere--
chos de cientos; ni Alcáváías, 
porque los de defecho,ya fa-
licron de el cuerpo de la nego­
ciación , y recobran fu anti­
gua , primitiba naturaleza de 
Ganados proprios, y bienes 
patrimoniales. Y'Ios Cerriles 
aun no han entrado en ella, 
y fe halla en el !dicho concep­
to de Ganados proprios. 

9. Eílo fe entiende en quan­
to a vetas de dichosGanados,y 
délos dcrcchos.Pcropara pro­
ceder a la cobranza de los de­
rechos , que (e adeudaf-
fen , y tomarlos por via de 
prenda , no encuentro reparo 
en que fe pueda hacer para 
el pago de deuda legitima^ 
como cofa que fe halla mixta, 
y confundida en la mifma La­
bor ciertamente deudora. 

10. Si fe cncontraffen algu­
nos empleos de Azeytc , U i -
no, Cebada, Ganados, Lañas, 
lí otros, que hagan los Ecle­
fiafticos comptando,ó permu­
tando eftos frudtós , o cfpe1-
cies, y luego dcfpucs las ven-
dicíTcn deben pagar los de­
techos de efta reventa Pero 
fi eftas compras las bicieflen 
en cofa proporcionada para 
fu gü i to , y porque le fobrb 
a l g o , b mudaron de propo-
fito las vcndieffen , entonces 
no caufan derechos, por aver 
faltado el animo de negociar. 
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PRACTICA DE 
L A C O M I S I Ó N . 

-h /u u* 
x i . f T ^ E n i c n d o prcfcntc las 

J_ referidas adverten­
cias para inftruir fu animo, y 
faber de lo que han de pedir, 
y de lo que fe han de abíte-
ncr, fera la primera diligen­
cia pedirle á cada Edcfiaftico 
de quien conftc ya que tiene 
tierras , i í otras cofas arrenda-
das,aunquc fean Diezmos,quc 
den relrcion jurada, b regiflro 
de las fanegas de tierra de fe-
mentera, y Operarios, que en 
ellas ocupan todo el tiempo 
de el año con exprefion de las 
arrobas de Azeytc , Uinagrc, 
y Cerdos , y demás Carnes, 
que fe confumen en las Labo­
r e s ^ temporadas de de Invier­
no , y de Ucrano, como afsi 
mcfmo en la fiega, y faca, 
y juntamente los Ganaderos, 
que fe ocupan en la cuita­
dla de los Ganados de la La­
bor , y los granos que han 

?procedido de ellos, y demás 
ru£tos , y cfquilmos. Con 

exprefion de los fru&os exif-
tcntes , y los vendidos def-
de principio de Enero deef-
ccaño , y precios á que ha 
vendido. Con exprefion ram-
bicn de los Ganados de to­
das cfpccies, fi fon proprios. 

b arrendados, y de fus crias, 
y demás frutos , y de los 
Olivares, Uiñas , Huertas, y 
otras Haciendas arrendadas, 
y de lo precedido de ellas en 
cada año; y fi tiene algunas 
otras Negociaciones , ó em­
pleos de Azeytc , Vino, C e ­
bada , Ganados , Lanas, u 
otras cfpecies, quantas ha ven­
dido de ellas , y a que pre­
cios. Y no dando la relación, 
como fe pide dentro de fe-
gundo dia , vfarán de el au­
xilio de el Vicar io , para que 
les compele á el lo, con aper­
cibimiento , que de no ha­
cerlo , fe cítara , y paflará por 
la liquidación , ó juítifica-
cfon , que fe hiciere , y por 
ella fe procederá ala cobran­
za de los derecho , que fe 
liquidaíTe. 

i z . Eítces el primer paíTo 
judicial, que debe riarfe def-
pucs de tomado el cumpli­
miento de el Corregidor , y 
requerido con el auxilio á el 
Vicario. Pero teniendo prc-
fente lo que encarga la Inf-
truccion de rentas, los aco­
pios , © conciertos , fe pro­
curará por quantos medios per 
mita la moderación } que fe fc-



paren de reglas de administra­
ción , y de las moleftias.que 
de ellas pueden feguirfe ; y 
trayendo á la memoria con­
ciertos de Seglares por igual 
caudal, que el que tiene ar­
rendado el Eclefiaítico fi tie­
ne concierto feparado inde­
pendiente de cafa , como fuc-
le fuceder en algunos con­
ciertos de Foraíteros por la 
Labor , que tienen en el ter­
mino , fe podra por aquel 
computo reglar el concierto. 
Y fi eíto falta fe hará vn 
juyeio prudente por perfonas 
practicas de las cfpccics, que 
buenamente fe puedan confu-
mir , y por ellas, y cantidad 
de frustos , que les quedan 
de venta fe hace fu concier­
to por el año corriente. 

1 3 . Para proceder con juf-
tificado acierto , y fentar el 
pie en vna materia tan eferu-
pulofa , y delicada , guardan­
do las lindes á la immunidad, 
v los derechos á la Real Ha-
cienda , es neceífario, que la 
perfona , que lo huvicflc de 
practicar camine con toda 
reflexión advirtiendo, que el 
principal , y mas importan­
te ingreíTo , es el de las ven­
tas de Trigo , y Cebada, que 
con mil fanegas de vna , y 
otra cfpecie , que ayan ven­
dido vno con otro á real de 
a ocho fon quarenta pellos 

por lo tocante a Cientos. Y 
cito fe propone para regular ct 
arbitrio , y formar juyeio, 
fegun las circunftancias de las-
cofas, 

1 4 / Debo advertir , que 
aunque en el concierto de los 
Seglares fe excluye el confu-/ 
mo de Carnes, afsi de el Buey, 
que fe mata, como de los 
Cerdos , porque cite derecho 
fe recauda con feparacion en 
el Quadcrno , que llaman de 
Cabezas de Raftro, y por ef-
ta caufa de mas de el con­
cierto , que hace por los con­
fiarnos, y ventas de fruótosr 

el Labrador Seglar paga con 
íeparacion ocho reales por ca­
da Cerdo , Buey , Carnero, 
Cabra , ó Macho , que ma­
ta-, tengo por conveniente, 
que para con los Eclefiafti­
cos en el concierto , que fe 
haga fe comprehenda el de­
recho de los Cerdos , y de­
más Carnes, que á pruden­
te arbitrio fe confideren pa­
ra el confumo de la referi­
da Labor , 6 negociación. Por 
que fe quita defpues el e m ­
barazo , que pueda ofrecerfe 
á el tiempo de matanzas, ex­
presando en el concierto, c o ­
mo fe incluyen los derecho» 
de quatro, fcis, b veinte Cer ­
dos , fean los que fe fuetea 
determinando fiemprc el nu* 
meto , y las refes de defe­

cho,' 
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que fe macaren para el 
cofumo de las quales no es ne-
ceflario exprefion , porque es 
«onfumo accidental. 

1 5 . Bien entiendo la dificul­
tad , que'tienen las cofas en 
fu principio; pero caminando 
con juftificada buena fee , y 
haciendo creer por cuentas 
practicas el importo de los de­
rechos por reglas de adminif-
tracion.no dudo íc deícenderá 
a «1 concierto ., procurando 
obfervar igualdad, y jufticia. 
16. Si precedida efta pro-

puefta convencional no con-
yinieflen en ello fe procede­
rá á averiguar los confiamos, 
y ventas de fructos. Por lo 

Suc toca á Ucrano fe jufti-
ca lo primero por las dadibas 

de fisgadores el confumo de ca­
da cahiz,afsi de Azeytc , como 
de Vinagre , y por las declara­
ciones de Caferos, Aperado­
res, y otras Gentes., lo que de 
v n a , y otra eípecie fe gaña 
en los dos tiempos ., ó tem­
poradas , como llaman los 
Labradores. Y por fus tafa-
ciones fe hallará lo que con-
íiderarán por el confumo de 
la cafa , y por el de la La­
bor, en quantoaCerdos,quc 
por lo regular ay tafacion 
en todos los Pueblos , y en 
ella por la Jurifdiccio Eclefiaf-
tíca (á quien no pueden im­
pugnar ) fe hallan taíTados a 

lo menos los Cerdos ne> 
ccíTarios para la Laboj , o 
por el quaderno de regiftros 
de Ganadojde Cerda confia 
de los que han confumido ca­
da año , y defeoatando los 
corrcfpondicntcs á la Cafa, 
les queda liquido lo que to*-
ca á la Labor. Y juftificados 
eftos Ramos , con cada vno , 
por que ion cuentas (epa­
tadas , y las razones fuclea 
fer diferentes, liquidados los 
Millones íc les notifica , que 
los paguen, y en fu defecto 
fe toman prendas para ello. 
Y para juftificar los Cientos 
fe hace por la comprobación 
de fructo exiftentes , y ven­
didos. Y para faber los que 
procedieron (fi buenamente 
no lo quieren declarar ) fe les 
pide, que manifieften los con­
ciertos , ó ajuftes de la ren­
ta , que como es con efte-
rilidad , los apreciadores o b -
fervan la Tegla de el Noveo. 
Y confiando , que han pa­
gado cien fanegas de Tr igo 
de rentas, correfpondc á ef-
tas otras cincuenta por razón 
de Diezmo , con que les que 
daría trecientas y cincuenta 
fanegas ámuy corta diferen­
cia , y baxando de efta can­
tidad lo neccífario para em­
panar , y comer , fi lo ref-
rante no exifte eífo es lo que 
han vendido , y de que de­

ben 
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ben p^gar los derechos. 
1 7 . Siguiendo efta regla pa­

ra conocer la exiftencias vían-
do de el exorto , y auxilio 
Eclefiaftico procederán á re­
conocer , y aforar los Grane­
ros para hacer compuro de 
las exiftencias , y lo mifmo 
en quanto á Azeyte , y Ui-
no > LÍ otras efpecies de ne­
gociación , y arrendamien­
tos, y confotme fueífen ope­
rando podrán avifar de la du­
da , que ocurra á que fe les 
dará prompta fatifaccion. 

18 . Llevando advertido que 
íi algún Eclefiaftico arren-
dafle Molino de Azeyte pa­
ra moler fu Azeytuna Patri­
monial, deberá pagar los con-
fumos de los Operarios en 
efta Hacienda arrendada , pe­
ro no derechos de el Azey­
tc , que fe corffiderafle cor-
refponder á las Maquilas de 
fu propria cofecha Patrimo­
nial , y fi acafo no molicífc 
mas Azeytuna , que efta me 
inclinaría yo a difimuiareftc 
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confumo ; pero fi molieífc 
Azeytuna de otros , o de 
Olivares arrendados , enton­
ces , ya es negociación cir-
cunftanciada , y debe los con-
fumos de el Molino , y los 
derechos de el Azeyte de 
Maquilas, que venda. 

1 9 . Debo prevenir, que et 
Eclefiaftico , que vende el 
Vino de fu cofecha aunque? 
fea pot quartillos , 6 como 
quiera , que lo haga no es 
Negociador , ni debe Alca-
valas, ni Cientos de ellas 
ventas , pero fi debe el Mi ­
llón , que percibe de los con-
fumidores mixto con el mif­
mo precio de el Uino > y lo 
tiene como en depofito j por­
que lo pagan los vecinos de­
más de el valor inttinfeco» 
de la efpccie. Que es lo que 
por aora puedo decir , y con­
forme la necefsidad , ó las 
dudas fe irá dando fatifac­
cion. Córdoba , y Abril diez; 
y ocho de mil fetceientos 35 
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